
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de agosto de dos mil veintidós.  

 
PERTENENCIA No. 11001310302720190061800 
 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda.  
 
Se produce la aportación de sendas  fotografías en miras de cumplir con lo 
dispuesto en autos mismas que se tienen en cuenta en cuanto a la ubicación 
del bien inmueble materia de usucapión. 
 
A través de las fotografías se evidencia que en la parte externa de la propiedad 
horizontal donde se encuentra ubicado el bien inmueble que es materia de 
litigio se fijó un cartel que por su tamaño y ubicación tiene las características 
propias de una valla más no del aviso que exige el inc. 3°  del numeral 7° del 
art. 375 del CGP: “… Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a 

cambio de la valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble….” 

 
Por lo anterior, procedase a fijar el aviso  cuyo tamaño es más pequeño que 
un cartel o valla, ubicándolo en un lugar visible y público  del interior de la 
propiedad horizontal - entrada del inmueble apartamento, por cuanto no 
puede tenerse en cuenta la fijación del cartel como una manera de haberse 
cumplido con lo establecido en la ley.  
 
Incorpórese al plenario la documental vista en el exped. consec. 09 que da 
cuenta del diligenciamiento del citatorio Art 291 CGP a la demandada MARIA 
VICTORIA BENAVIDES Provéase el tramite contemplado en el art. 292 del 
CGP.  
  
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos en forma inmediata, acorde a los protocolos 
de gestión documental para el acceso a este.  

 
Con todo se conmina a los togados para que en lo sucesivo se dé cabal 
cumplimiento a la ley 2213 de 2022 y art 78-14 del CGP, remitiendo los 
memoriales y/o actuaciones.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 



 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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